
DECRETO 55/2011 

ENRIQUE CARBÓ, 09 DE AGOSTO DE 201 1 

Las facultades conferidas por el D 
base la Decreto 4417 /2010 de crea . , d lecre~o número 4649/2010 M.G.J.E.O.Y S.P. en 

c1an e Mumcipio de Enrique Carbó. 
CONSIDERANDO: 
Que es competencia del Departament E· • . 
oecreto de llamado a Licitación Pública~ Jecut1Vo Mumcipal emitir el correspondiente 

Que, ~e _entcuenl trL~ ~tla~~radp~ el respectivo Pliego de Bases y Condiciones,al que se 
debera a1us ar a 1c1 ac1on ublica· 
Que, a los fines correspondientes s~ emite el presente Decreto 
Por ello: 

EL COMISIONADO MUNICIPAL DE ENRIQUE CARBO DEPARTAMENTO 
GUALEGUAYCHU AD REFERENDUM DEL PODER EJECUTIVO DECRETA: 

Art. 1°).- Llámese a Licitación Pública Nº 04/2011,para la adquisición de un 
terreno destinado a Cementerio Municipal, conforme a los requisitos del pliego 
de bases y condiciones que forma parte del presente como anexo 1. 

Art. 2º).- La apertura de sobres se llevará a cabo el día 18 de Agosto de 2011, a 
las 10:00 Hs. en la Mesa de Entradas del Edificio Municipal. 

Art. 3º).- Comuníquese, regístrese y oportunamente archivese. 
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